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Proceso/ Subproceso 
o Actividad: 

Gestión Jurídica 

Entrevistados: Director Jurídico – Coordinador Jurídico (Cúcuta) 

Auditor (es):  Ana Parra Salazar 

Fecha de Auditoría: 4 de julio de 2024 
Fecha de elaboración 
de la lista: 

29 de junio de 2024 

Lista de verificación 

Criterio 
(Norma, 

reglamento, 
procedimiento, 
requisito, etc.) 

Aspecto a 
verificar 

Comentarios, Observaciones, Hallazgos (durante la 
auditoría y sobre lo evidenciado) 

Hallazgo 
(Ok, NC, 
Fort, etc) 

 ISO 
9001:2015  
4.1 
Comprensió
n de la 
organización 
y de su 
contexto 

Análisis de 
contexto e impacto 
del proceso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plan de Acción 

¿De qué manera el proceso identifica los componentes del 
contexto de la organización que impactan al proceso? 
 
Barranquilla  
Se fundamenta en la misión de la Universidad. Es un proceso 
transversal que apoya la parte jurídica de la USB, asiste 
jurídicamente a la Sala General, Rectoría y Dependencias que 
conforman la institución. Ejerce representación judicial, policiva y 
disciplinarias 
Cúcuta:  
Apoyan entes externos e internos 
 
¿Cómo y dónde se puede evidenciar la planificación de las 
actividades del proceso? La Planificación de proceso se 
evidencia en el Plan de acción institucional 
 
Barranquilla: Lina Castro 
Actualmente tienen proyecto la implementación por fases de la 
prueba piloto GLPI Módulo Contratación ante Dpto. Sistema. Este 
proyecto viene planificado en el Plan de acción desde el año 2022. 
Se evidencia continuidad en el proceso de implementación en 
apoyo con el Dpto. de Infraestructura Tecnológica de la 
universidad 

  
 

OK 
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P-DE-03 Procedimiento para la Formulación y Seguimiento 
del Plan de Acción  

ISO 
9001:2015  
4.2 
Comprensió
n de las 
necesidades 
y 
expectativas 
de las partes 
interesadas 

Matriz de 
necesidades y 
expectativas de las 
partes interesadas 

Mencione cuáles son las partes interesadas que atiende el 
proceso: se encuentra en actualización la matriz por parte del 
proceso. Responde Rodolfo Pérez  
 
Barranquilla/Cúcuta. 
 
La matriz es de carácter institucional, dentro del alcance de la 
misma encontramos unas partes interesadas identificadas en el 
matriz, sin embargo el proceso se encuentra en proceso de 
actualización de la matriz y ha identificado partes interesadas que 
se mencionan a continuación: 
 
Administrativos 
Graduados 
Aspirantes 
Padres de familia, familiares o acudientes (nuevo) 
MEN y sus entidades adscritas y entidades del sistema de 
aseguramiento de la calidad de la educación superior y organismos 
de certificación (nuevo) 
Sala General y Rectoría Vicerrectorías (nuevo) 
 
 
¿Cómo identificar las necesidades de las partes interesadas? 
 
R/ A través de las comunicaciones que imparten las partes 
interesadas  
 
¿Cómo se evalúa el cumplimiento de las expectativas de las 
partes interesadas? 
 
R/ por medio de la atención y respuesta oportuna a las solicitudes, 
inquietudes, inconformidades, encuesta de satisfacción. 
 
 

FORT 

4.4 Sistema 
de Gestión 
de la Calidad 

Objetivo y alcance 
de proceso  
 Caracterización 
del proceso 

 
 

Mencione el objetivo y el alcance del proceso: Melissa Martínez 

 

Objetivo: Asesorar y asistir jurídicamente a la Sala General, 
a la Rectoría y las demás dependencias académico-
administrativas, mediante la emisión de conceptos, 
elaboración o revisión de documentos jurídicos respuestas a 
consultas que se formulen, todo ello en procura de la 

FORT 
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ejecución de sus actividades que se enmarquen en los 
parámetros constitucionales y legales establecidos. Así 
mismo ejercer la representación de la Universidad ante los 
entes judiciales, administrativos, policivos, fiscales, 
disciplinarios y ante cualquier otro procedimiento. 

 
Alcance: Inicia con el requerimiento interno o externo de 
asesorías, asistencia, representación judicial, atención de 
tutelas, derechos de petición, demandas, emisión de 
conceptos jurídicos hasta su resolución y administración de 
contratos en el sistema de información SEVEN 
 
Procesos con los que interactúa: Todos los procesos y 
subprocesos del Sistema de Gestión. 
 

 

5.1.2 
Enfoque al 
cliente  
 
 
 
9.1.3 
Análisis y 
evaluación 

Evaluación o 

encuesta de 

satisfacción de 

usuarios 

 
 

Encuesta de 

satisfacción 

 

 

 

*Procedimiento 

para la Atención de 

Quejas, Reclamos y 

Sugerencias, P-SI-

06-GC. 
 

¿Qué estrategias aplica el proceso para conocer la percepción 
de los usuarios en relación con los servicios prestados? 
Melissa Martínez – Lina Castro 

Barranquilla/Cúcuta: para ambos casos se cuenta con la 
encuesta de satisfacción del cliente, si bien es cierto de prestan un 
alto número de solicitudes de servicios, no siempre los clientes dan 
respuesta a la encuesta. Se evidencia un porcentaje alto de 
satisfacción por parte de los usuarios hace en los meses de julio y 
diciembre, por lo que a corte de junio 2024 no se cuenta con 
información, la meta establecida es del 90% de nivel de 
satisfacción 

 

Cúcuta: Seguimiento con fecha a junio 17 de 2024 Nivel global de 
satisfacción: 99.7%. Meta proyectada 90% 

 OK 
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¿De qué manera se realizó seguimiento a la insatisfacción de 
las partes interesadas en relación a los servicios solicitados 
durante el periodo 2024-1? 
 
R/ No se han presentado percepciones negativas o 
inconformidades por parte de los usuarios, en tal caso, si se llegara 
a presentar el proceso podría estudiar la viabilidad de levantar una 
Acción de Mejora 
 
Se han presentado PQRS durante el período 2024-1, ¿cómo 
abordan las quejas? 
 
Barranquilla/Cúcuta  
 
R/ No se han recibido PQRS 

ISO 
9001;2015 
5.3 Roles, 
responsabili
dades y 
autoridades 
en la 
organización
  
 
 
 
6.1 Acciones 
para abordar 
riesgos y 
oportunidade
s 

Manual de 
funciones  
responsabilidades 
y autoridad 
frente al sistema 
de gestión  
 
 
 
 
 
 
 
Matriz de riesgos 
del proceso 

¿De qué manera se asignan las responsabilidades en el 
proceso? Lina Castro 
 
R/ De acuerdo Manual de competencias y perfil del cargo 

 
¿Dónde se puede evidenciar las funciones que se les asigna a 
los funcionarios? 

 
R/ Los manuales de funciones están en Isotools se evidencia 
manual de funciones para el cargo DC-GH-243 Auxiliar jurídico 
29/04/2024 (Sede Cúcuta) 
 
*Manual de Competencias y perfil del cargo 
 
Revisar al menos 2 riesgos identificados, causas y controles 
El proceso cuenta con 10 riesgos identificados. La matriz es de 
carácter institucional, siendo el riesgo con valoración más alta 
luego de la valoración residual R7 Incumplimiento en los requisitos 
para la celebración de contratos y/o convenios 

 
 

OK 
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¿Se ha materializado algún riesgo? ¿En caso de ser positiva la 
respuesta, qué acciones se levantaron para su abordaje? Alex 
Manga 
 
R/ en el año 2022 se materializó el Riesgo 3 y se procedió a  
levantar la AC-534 con fecha de 12/07/2022, actualmente la AC 
sigue en curso con fecha de seguimiento de Enero de 2024. 

6.3 
Planificación 
de los 
cambios 

Procedimiento 
para planificar y 
controlar los 
cambios, P-SI-07-
GC. 

¿Se han presentado cambios en el sistema durante el período 
2023-2 – 2024-1? Cómo se planifican? Dónde se pueden 
evidenciar? 

 
R/ El cambio que actualmente se está implementando en el 
proceso es la prueba piloto GLPI Módulo Contratación ante Dpto. 

Sistema. Este proyecto viene planificado en el Plan de acción 
desde el año 2022. Se evidencia continuidad en el proceso de 
implementación en apoyo con el Dpto. de Infraestructura 
Tecnológica de la universidad 

OK 
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7.1.4 
Ambiente 
para la 
operación de 
los procesos 

 ¿Qué tipo de recursos requiere el proceso para su 

operación? Rodolfo Pérez 
 

• Financieros 

• Físicos  

• Tecnológicos  
 
¿Dónde están contempladas estas necesidades? 
 
R/ Están contempladas y se escriben en la Caracterización del 
proceso 

 

 
 

 
¿De qué manera se garantiza que cuenta con un ambiente 
apto, necesario para la operación del proceso de manera 
interna? 
 

R/ Se cuenta con una infraestructura física adecuada para hacer 
plenarias presenciales, el espacio está debidamente 

OK 
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distribuido para prestar los servicios que ofrece el proceso. 
 
Se cuenta con visitas o seguimiento periódicos por parte de SST. 
 
El proceso cuenta con la suscripción de la plataforma Legis donde 
pueden acceder de manera ilimitadas y permanente a los códigos, 
leyes, etc. para mantenerse actualizados en temas de legislación. 

 

7.1.6 
Conocimient
o de la 
organización 

 Teniendo en cuenta que la organización debe determinar los 
conocimientos necesarios para la operación de sus procesos, de 
tal manera que el proceso pueda lograr conformidad en los 
productos y servicios que ofrece. Para el caso específico de 
Gestión Jurídica, como se identifican y abordan las necesidades y 
tendencias cambiantes, los conocimientos adicionales que se 
requieren desde los diferentes cargos y funciones asignadas, 
actualizaciones, cambio requeridos o nuevos conocimientos del 
personal a su cargo etc.  

  
¿De qué manera la organización les permite adquirir o acceder 
a nuevos conocimientos, habilidades o destrezas para el buen 
desempeño del equipos?  
 
R/ El equipo de Gestión Jurídica se forma permanente en temas de 
actualización de normas y leyes a fin de poder mantener 
actualizado el conocimiento y ofrecer un servicio eficaz y eficiente 

OK 

7.4 
Comunicació
n 

Comunicaciones 
del proceso 

¿Qué comunicación interna o externa emite el proceso para 
informar el desarrollo, la planificación y el cumplimiento de  
las actividades que llevan a cabo desde el proceso? Qué 
comunica? Cuándo comunica? A quién comunica? Cómo 
comunica? Quién comunica? 
 
Barranquilla 
R/ El proceso emite comunicaciones masivas sobre conceptos 
jurídicos, asesorías formales, consultas.  
Informando a la comunidad sobre tiempos de respuestas de las 
solicitudes, Boletines Jurídicos, correos electrónicos, 
Capacitaciones sobre autorización de datos personales. 

 

OK 
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Cúcuta 
R/ emite Correos electrónicos informativos, cuando sea requerido 
informar, respuesta a solicitudes, Capacitaciones dirigidas al 
personal de Cúcuta 

7.5 
Información 
documentad
a 

 Revisar vigencia de los procedimientos y documentos 
utilizados según listado maestro de documentos  
 

El proceso cuenta con 6 procedimientos con actualización en el 
año 2023, de los cuales se auditaron los siguientes: 

 
PROCEDIMIENTO PARA RESPONDER ACCIONES DE TUTELA 

P-GJ-01 Versión 3 / Vigente desde 07-06-2023 (Auditado) 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE CONCEPTOS  

P-GJ-02 / Versión 3 Vigente desde 07-06-2023 (Auditado) 

 

PROCEDIMIENTO DE ASESORIA, ASISTENCIA Y 

ACOMPAÑAMIENTO JURIDICO 

P-GJ-03 / Versión 3 Vigente desde 07-06-2023 (Auditado) 

 

El listado maestro de documentos tiene actualizados los enlaces 
que redireccionan al lugar donde se encuentran alojados los 
documento internos y externos que aplican para el proceso. 

OK 

8.1 
Planificación 

y control 

operacional  

Verificar 

cumplimiento de 

los 

procedimientos 

 

 

 

 

 

¿Dónde se establece la metodología para dar respuesta a las 
Acciones de Tutela?  
 
Barranquilla: Robinson Neira  
 
R/ Procedimiento para responder acciones de tutela 

 
Objetivo: Establecer los parámetros para la recepción y trámite 
de respuesta a las Acciones de Tutela presentadas en contra de la 
Universidad Simón Bolívar o en las que la misma sea vinculada, 
garantizando la defensa técnico-jurídica, el cumplimiento y 
seguimiento de las decisiones judiciales e institucionales. 

OK 
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P-GJ-01 

Procedimiento 

para responder 

acciones de 

tutela 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Alcance: Este procedimiento aplica a la Dirección Jurídica y a 
todo el personal que lo comprende en las sedes de la Universidad, 
dependencias administrativas y/o Programas académicos que se 
encuentren accionados y/o involucrados en la respuesta de este 
tipo de documentos. Inicia una vez recibido el oficio de notificación 
del juzgado admitiendo la Acción de Tutela y termina con el 
cumplimiento del fallo en primera instancia si no hay impugnación, 
de lo contrario termina con el fallo en segunda instancia. Salvo una 
eventual revisión ante la Corte Constitucional. 
 
¿Cuántas tutelas se han recibido durante el período Enero-
Marzo 2024? R/ 12 en total en el período Enero-Marzo 2024 
 

Se toma muestra de Laura Valentina Toro Gómez 25/01/2024 
 
Recepción de Acción de tutela 

 
*Oficio de notificación de la Acción de Tutela (físico o digital)  
*Correo electrónico de notificación de la Acción de Tutela 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

LISTA DE VERIFICACIÓN PARA AUDITORÍAS 
INTERNAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN  

F-SI-13-GC / Versión 3  Vigente desde 20-08-2020  /   Página 10 de 25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Traslado de la acción de Tutela OK traslasdo al programa, 
matricula, registro y control académico Correo electrónico de 

traslado de la Acción de Tutela  

 

 
 

Respuesta de la Dependencia o Programa Académico  
 
*Correo electrónico de envío del informe detallado Informe 
detallado  
*Documentos físicos exigibles en cada caso.  
 

 
 

OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
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Proyección de la respuesta a la Acción de Tutela   
 

*Respuesta a la Acción de Tutela (Documento digital) y 
documentos exigibles en cada caso.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
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Gestión de firma  
*Respuesta a la Acción de Tutela (Documento físico firmado) y 
documentos exigibles en cada caso  
 

 
 

 
Fallo y cierre de la Acción de Tutela 
 

 
 

OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

LISTA DE VERIFICACIÓN PARA AUDITORÍAS 
INTERNAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN  

F-SI-13-GC / Versión 3  Vigente desde 20-08-2020  /   Página 13 de 25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cúcuta -- Reinner Alejandro Mejia Ramirez 

 
¿Cuántas tutelas se han recibido durante el período Enero-
Marzo 2024? R/ 3 en total en este período 

 
Se toma como muestra la Acción de Tutela JINMER 
ENMANUEL GUZMAN MALDONADO 
 

1. Recepción de Acción de tutela 
 

*Oficio de notificación de la Acción de Tutela (físico o digital) OK  
*Correo electrónico de notificación de la Acción de Tutela 
Libro de Excel (relación de documentos 
Relación de acciones de tutela en archivo Excel  
 

 
 
2. Traslado de la acción de Tutela OK traslado al programa, 
matricula, registro y control académico  
*Correo electrónico de traslado de la Acción de Tutela 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
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3. Respuesta de la Dependencia o Programa Académico 
*Correo electrónico de envío del informe detallado Informe detallado  

*Documentos físicos exigibles en cada caso.  
 

 
 
Proyección de la respuesta a la Acción de Tutela  

Respuesta a la Acción de Tutela (Documento digital) y documentos 

exigibles en cada caso.  

 

 
 

Gestión de firma 
*Respuesta a la Acción de Tutela (Documento físico firmado) y 
documentos exigibles en cada caso  
 

 
OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
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P-GJ-02 

Procedimiento 

de elaboración 

de conceptos 

Jurídicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Entrega de respuesta a la Acción de Tutela y fallo y cierre de 
la Acción de Tutel 
 

 
 
 
 

Objetivo: Elaborar los conceptos sometidos a consideración del proceso 
de Gestión Jurídica, con el fin de guiar en situaciones que conlleven a 
presentar consultas jurídicas respecto de los asuntos requeridos 
formalmente por las diferentes dependencias académico-administrativas de 
la Universidad.  

 
Alcance: Este procedimiento puede ser consultado y aplicado en todas las 
instancias institucionales que requieran de un Concepto Jurídico en 
asuntos que tengan relación con el funcionamiento y normal desarrollo de 
la Universidad en todos los ámbitos legales y en sus funciones sustantivas 
como docencia, investigación, extensión, internacionalización y proyección 
social, además de los procesos judiciales, administrativos y operativos.  
Inicia con la solicitud escrita (correo electrónico o memorando interno) 
presentado por el área o dependencia académica o administrativa a la 

Dirección Jurídica y finaliza con el Concepto Jurídico elaborado. 
 
Recepción de la Solicitud de Concepto Jurídico en la 
Dirección Jurídica  
*Correo electrónico o Memorando interno con solicitud Barranquilla 
dirigido a: ojuridica@unisimon.edu.co  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
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Revisión de la Solicitud, Elaboración de Concepto Jurídico, 

Entrega de Concepto Jurídico OK 
*Memorando F-CO-01 Memorando Interno  o correo electrónico 
que contiene el Concepto Jurídico 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
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Cúcuta: se han recibido 2 solicitudes del mes febrero 2024 

 
Se toma como muestra caso de la solicitud de la Oficina de 
Financiamiento estudiantil: estudiante Mónica María Fonseca 
Vigora 

 
Recepción de la Solicitud de Concepto Jurídico en la 
Dirección Jurídica  
 

 

 
Registro de solicitud de Concepto Jurídico, Revisión de la 

Solicitud, Elaboración de Concepto Jurídico  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
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Entrega de Concepto Jurídico 

 
  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
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P-GJ-

03_Procedimient

o_de_asesoria_a

sistencia_y_aco

mpanamiento_ju

ridico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Barranquilla: Auditado Alexander Manga 

 
Se toma como muestra para verificar cumplimiento a lo establecido 
en el procedimiento la solicitud de: Ana Urquijo Fecha de la 
solicitud de Consulta 26/04/2024 se da salida 29 de abril 2024 
(Evidencia) 
 

1. Recepción de solicitud de Asesoría, Asistencia o 
acompañamiento Jurídico  

 
 
2. Registro de solicitud de Asesoría, Asistencia o Acompañamiento 

Jurídico 

 
3. Tramite de solicitud de Asesoría, asistencia o acompaña-
miento Jurídico OK 
 
Informe digital y documentos del acompañamiento donde se 
evidencien los resultados, por ejemplo; actas de reunión, registro 
de reunión, nuevos convenios, acuerdos, relaciones instituciones, 
etc.  
 

 
 
 
 
 
 
 
OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
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4. Culminación de tramite  
 

*Correo electrónico o Memorando con Informe escrito de respuesta 
a la solicitud.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
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Cúcuta: auditado Reinner 
 
Se han recibido 5 asesorías casen en el primer semestre 2024. Se 
toma como muestra la solicitud realizada por el Programa 
Psicología con fecha de 06/06/2024 (Evidencia) 
 

Recepción de solicitud de Asesoría, Asistencia o acompañamiento 

Jurídico  

 

 
 
Tramite de solicitud de Asesoría, asistencia o 
acompañamiento Jurídico  
 
 

 
 
4.  Culminación de tramite 

 

 
 
 
 
 
OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
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P-GJ-06 

Procedimientos 

de atención de 

consultas y 

reclamos en 

protección de 

datos personales 

 

 
 
 
No sean recibido solicitudes para dar 
cumplimiento a este procedimiento, por lo que no 
se puede evidenciar cumplimiento.  
 
1. Recibo de la consulta.  
Se recibe la consulta a través de los canales señalados para ello 
en la política de Tratamiento de datos personales, correo 
electrónico habeasdata@unisimon.edu.co o dirección física  
*Oficio físico o Correo electrónico  
2. Registro  

*Registro en libro de Excel  
 
3. Revisión de la consulta  

*Correo electrónico o documento físico.  
4. Tiempo de espera para reunir los requisitos.  
*Libro Excel  
5. Solicitud de información a los enlaces de área.  

*Correo electrónico o documento físico.  
6. Elaboración de la respuesta a la consulta  

*Documento digital  
7. Aval del Director Jurídico.  

*Correo electrónico  
8. Término de respuesta  
*Correo electrónico o documento físico  
9. Envío de la respuesta  
*Correo electrónico o documento físico.  

10. Archivo  
*Carpeta Digital  
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 9.1.1 
Generalidad
es 
(Seguimient
o, medición, 
análisis y 
evaluación 

*Indicadores del 
proceso 

¿Qué recursos o estrategias implementa el proceso que 
le permita realizar la medición y el seguimiento del 
cumplimiento de sus actividades y del mismo objetivo? 
 

Indicadores 
 
Barranquilla 
El proceso cuenta con 8 indicadores medibles. EL 
cumplimento de las metas establecidas para cada uno 
de los indicadores tiene una frecuencia de medición 
trimestral. Se toma como muestra el  indicador 1.2 
Oportunidad en la entrega de solicitudes (ELABORACIÓN O 
REVISIÓN DE DOCUMENTOS) período Enero-Marzo 

2024  
 
Se calcula de la siguiente manera: Suma de tiempos en 
solicitudes de elaboración o revisión de documentos 
recibidas en el trimestre 
 
Meta establecida: 15 días 

Análisis: EN EL PRIMER TRIMESTRE SE CALCULAN 109 

SOLICITUDES MANTENIENDO UN PROMEDIO DE 9 DIAS EN 
LA RESPUESTA. CABE RESALTAR QUE SE EVIDENCIÓ 3 
SOLICITUDES QUE SUPERARON LOS 40 DÍAS: REVISION 3 
CONTRATOS PROYECTO COMFAMILIAR - ELABORACION 3 
ACTAS DE LIQUIDACION PROYECTO RED DE MAESTRO Y 
REVISION 11 ACTAS DE LIQUIDACION CONVENIO CV0007 
CRA- ACTUALEMNTE LAS ACTAS SE ESTAN DEMORANDO 
HASTA 4 MESES POR LAS VERIFICACIONES INTERNAS QUE 
DEBE HACER CONTABILIDAD 
 

 
 

OK 
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Cúcuta 
 
El proceso cuenta con 7 indicadores medibles. EL 
cumplimento de las metas establecidas para cada uno 
de los indicadores tiene una frecuencia de medición 
trimestral.  
Se toma como muestra el indicador: 
Porcentaje de satisfacción de satisfacción de los 
usuarios por el servicio  

 
Se toma como muestra el período comprendido entre 
Enero-Marzo de 2024  
 
Resultado del nivel de satisfacción de los usuarios 
99.8% 
Meta establecida: 90% 

 
 

 
OK 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. Mejora AM en curso 

AC en curso 

 

El proceso cuenta con alguna AM en curso 
 
Barranquilla 
 
EL Proceso no cuenta con AM en curso 
 
 
AC-534 con fecha de 12 de Julio de 2022, luego de 2 años 
en curso de la AC se sugiere evaluar eficacia de las 
actividades propuestas en el plan de acción. Ultimo 
seguimiento 30 de enero de 2024 
 

OK 
 
 
 
 
 
 
OBS 
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Cúcuta 
 
No se cuenta con AM abierta 
No se cuenta con AC abierta 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OK 
 
 

 

Nota 1: Revisar en los procesos el uso correcto del logo de certificación  
Nota 2: Inserte tantas filas como requiera 
Nota 3: Verifique que incluya  todos los requisitos aplicables al proceso, subproceso o actividad que 
auditará  
 
 


